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Gama, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 0 8  
 
 

REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. 2020.00020.00 
 
 
INADMÍTESE la anterior DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de RECHAZO, proceda la parte actora a subsanarla en lo siguiente: 
 
1°. Determinar en forma clara y precisa las sumas de dinero mes a mes y año por año, con 
los respectivos incrementos del I.P.C., que le adeuda su demandado y que son objeto base 
de la demanda. 
 
2º. Igualmente, proceda a determinar concretamente el monto o sumas de dinero 
correspondientes a las mudas de ropa que son objeto de cobro dentro de este proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Comisaría de Familia de Cajicá en la 
audiencia de conciliación que se adjunta como documento base de la ejecución y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 90 del C. G. del P. en 
concordancia con el numeral 5º artículo 82 ibídem.  
 
3°. Comuníquese esta decisión a las partes, de manera virtual. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 0 9 
 
 

REF: PERTENENCIA RAD. 2018.00052.00 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, permanezca el dictamen pericial a 
disposición de las partes por el término de diez días. 
 
Póngase en conocimiento y compártaseles el contenido del dictamen a las partes, 
para lo cual envíese copia del mismo por medio electrónico. 
 
Vencido el término anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con 
el trámite siguiente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 1 0 
 
 

REF: PERTENENCIA RAD. 2018.00053.00 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, permanezca el dictamen pericial a 
disposición de las partes por el término de diez días. 
 
Póngase en conocimiento y compártaseles el contenido del dictamen a las partes, 
para lo cual envíese copia del mismo por medio electrónico. 
 
Vencido el término anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con 
el trámite siguiente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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REF: PERTENENCIA RAD. 2015.00013.00 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, permanezca el dictamen pericial a 
disposición de las partes por el término de diez días. 
 
Póngase en conocimiento y compártaseles el contenido del dictamen a las partes, 
para lo cual envíese copia del mismo por medio electrónico. 
 
Vencido el término anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con 
el trámite siguiente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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REF: PERTENENCIA RAD. 2016.00029.00 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, permanezca el dictamen pericial a 
disposición de las partes por el término de diez días. 
 
Póngase en conocimiento y compártaseles el contenido del dictamen a las partes, 
para lo cual envíese copia del mismo por medio electrónico. 
 
Vencido el término anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con 
el trámite siguiente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
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REF: PROCESO DE ALIMENTOS RAD. 2020.00002.00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1º. SEÑALAR nuevamente la hora de las DIEZ (10) de la MAÑANA del día TRES (3) de MARZO 
del año en curso, para que las partes concurran a la audiencia de que trata el artículo 392 del 
Código General del Proceso, dentro de la cual se evacuarán los aspectos contemplados en los 
artículos 372 y 373 ibídem y se recepcionarán los Interrogatorios a las partes. 
 
2º. ADVERTIR que en dicha diligencia se oirán en Interrogatorio de parte a la demandante y al 
demandado y se evacuará la etapa probatoria. 
 
Adicionalmente, se recaudarán los alegatos de conclusión y se emitirá sentencia si es del caso. 
 
3º. ADVERTIR que la inasistencia injustificada a la audiencia acarrea sanciones legales, procesales 
y pecuniarias. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

mimr 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 
Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 
ESTADO No. 002. 
 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 1 4 
 
 

REF: EJECUTIVO RAD. 2019.00025.00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud hecha por el apoderado 
de la parte actora, revisado el proceso, observa el Despacho que no es posible por el 
momento señalar fecha para diligencia de SECUESTRO del bien inmueble cuya medida 
cautelar de embargo se decretó, toda vez que hasta el momento se desconoce si la medida 
fue inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá, por cuanto no 
se ha recibido respuesta al oficio No. 087 del pasado 4 de noviembre de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 

 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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REF: PERTENENCIA RAD. 2020.00016.00 
 
 
Incorpórense al proceso los documentos aportados por el apoderado de la parte actora. 
 
En cuanto a la designación del curador ad-litem, el Despacho se abstiene de hacerlo 
teniendo en cuenta que aún no ha vencido el término de un (1) mes de la inclusión del 
proceso en el Registro Nacional de Procesos de pertenencia que para el efecto lleva el 
Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del 
artículo 375 del C. G. del P. 
 
Vencido el término allí establecido, vuelva las diligencias al Despacho para designar el 
curador ad-litem. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

Gama, 27 de enero de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación en el 

ESTADO No. 002. 

 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 

 
 
 
 
 
 
 


